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Buenos Aires, 17 de agosto de 2006.

VISTO la Resolución N° 505/2006 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Córdoba, mediante la cual se aprueban los dictámenes de los jurados designados para

intervenir en los concursos de Auxiliares Docentes Ordinarios y se proponen al Consejo Superior

las correspondientes designaciones, y

CONSIDERANDO:

Que los antecedentes de dichos concursos han sido analizados por la Comisión de

Enseñanza, aconsejándose su aprobación, de acuerdo con las normas establecidas por la

Ordenanza N° 898 Yel Estatuto de esta Universidad.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el

Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.-Designar en la Facultad Regional Córdoba, a partir de la fecha de la presente

resolución y por el término de TRES (3) años, de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza N°

898, como Auxiliares Docentes Ordinarios, a los docentes, en las categorías académicas, áreas,
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cátedras y dedicaciones, según detalle que figura en el Anexo I que forma parte de esta

resolución.

ARTICULO 2°.- Determinar que, a los fines de la percepción de haberes de los docentes

designados por el Artículo 1° de esta resolución, la misma deberá hacerse efectiva a partir del

momento en que se produzca la real prestación de servicios.

ARTICULO 3°.-Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 1117/2006

hhm~

2



ME

~deY5~, ?iJ~?~

6¿(¡1i~ :!J}';;wl1fi~9YaeúmaI
[fjfeetomr;h

E GIS TnRA D O
QQu-(L ~.
AZUCENA PERALTA

DIRECTORA APOYO CONSEJO SUPERIOR
-"~,c,'.'""",.~","-~""',~

ANEXO 1

RESOLUCION N° 1117/2006

FACUL TAD REGIONAL CORDOBA

JEFES DE TRABAJOS PRACTICO S ORDINARIOS

CARREÑO, Claudia Teresa

D.N.!. N° 18.014.618

Legajo UTN N° 27114

EIMER, Griselda Alejandra

D.N.!. N° 20.783.681

Legajo UTN N° 28598

BALSAMO, Nancy, Florentina

D.N.!. N° 16.059.078

Legajo UTN N° 34896

PIVA, Silvia Susana

D.N.!. N° 13.683.371

t
Legajo UTN N° 34895

Área Química ] DS

Química General

(Ingeniería Química)

Área Química 1 DS

Química General

(Ingeniería Química)

Área Química 1 DS

Química General

(Ingeniería Química)

Área Química 1 DS

Química General

(Ingeniería Química) !
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ALVAREZ, Dolores María Eugenia

D.N.!. N° 25.267.579

Legajo UTN N° 20006

SAUX, Clara

D.N.!. N° 26.072.730

Legajo UTN N° 42530

STANISLAUS, Rita Gisela

D.N.!. N° 13.915.166

BELTRAMONE, Andrea Raquel

D.N.!. N° 20.076.071

Legajo UTN N° 32626

HERRERA, Jorge Raúl

O.N.!. N° 12.671.799

Legajo UTN N° 33921
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Área Química lOS

Química General

(Ingeniería Química)

Área Química lOS

Química General

(Ingeniería Química)

Área Química lOS

Química General

(Ingeniería Química)

Área Química 1 OS

Química General

(Ingeniería Química)

Área Química 1 OS

Química General

(Ingeniería Química)
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